
Moral de Calatrava

HOSPITAL-ASILO DE ANCIANOS DESAMPARADOS del Santísimo Cristo de la Misericordia


Hospital-Asilo de Ancianos Desamparados del Santísimo Cristo de la 
Misericordia. Fue mandado construir por Doña Adriana Ruiz. Este asilo 
estaba a cargo de las Hermanitas de Ancianos Desamparados. Fue 
construido en 1906 y se cerro en 1980.

Actualmente esta ocupado por las Hermanas del Santo Ángel de la Guarda.


Doña Adriana Ruiz de León, ilustre dama procedía de acomodada familia de 
Valdepeñas, emparentada con los Santamaría y otras familias de abolengo y 
nobleza., contrajo matrimonio con el capitán del ejército don Manuel Martín 
Yegros de una distinguida familia moraleña . Al terminar éste su vida militar, 
se retiró joven, fijó su residencia en su pueblo natal en compañía de su 
señora.

Fallecido don Manuel, doña Adriana le sobrevive largo tiempo ya que murió 
de avanzada edad. Virtuosa, culta, con perfecta formación y verdadero don 
de gentes, unía a cualidades tan estimables la esplendidez y la caridad en 
alto grado . Por su voluntad expresada testamentariamente, todos sus 
bienes y rentas se destinaron a levantar en un terreno de su propiedad un 
edificio dedicado a Asilo de Ancianos Desamparados, para que fuera el lugar 
de recogimiento de cuantos necesitados, desheredados de la fortuna, lo 
solicitasen, con preferencia los de la localidad. Este establecimiento estaba 
regido y atendido desde su primer momento por la Comunidad de las 
Hermanitas de Ancianos Desamparados, y es en la actualidad un espléndido 
edificio comparable y modelo de los de su clase. Doña Adriana con este 
acto demostró la grandeza de su alma que albergaba su espíritu, su 
corazón, lleno de nobleza y generosidad. Es indudable que la obra, la acción 
de esta virtuosa señora es de las más meritorias llevadas a cabo, realizadas 
en esta ciudad.

La labor de expansión de los Asilos de Ancianos llevada a cabo en la 
provincia a finales del XIX por las Hermanitas fue considerable. En 1891 
abren sus puertas en La Solana y en 1893 en Tomelloso y ello haría 
considerar la posibilidad de su implantación en Moral, posibilidad que se 
llevó a cabo años después con la construcción del centro en 1906. El 
edificio fue proyectado por D. Agustín Vázquez Novés.


La familia de D. Manuel Martín debía ser una familia acomodada ya que de 
los dos hermanos de que tenemos constancia, él era militar con grado de 
capitán y su hermano José María Martín Yegros cursó estudios en la 
Universidad Central en la Facultad de Teología durante los años 1855 a 
1857.


Por otra parte de la caridad de Da Adriana debemos hacer constar que se 
extendieron a apoyar a los necesitados, no solo de Moral sino en otros sitios 



necesitados de ayuda. Así para los soldados heridos o enfermos de la 
Guerra de África se hicieron colectas en las que participó con la cuantía de 5 
pesetas, igualando a los pocos pudientes de la población.

   Los apellidos familiares son Martín Yegros.

El 17 de junio de 1955 fueron entregadas las obras que se acometieron en el 
Hospital-Asilo de Ancianos Desamparados por la Dirección General de 
regiones Devastadas.

Con bastante regularidad y a fin de hacer más atractiva la estancia en el 
centro, se celebraban comidas extraordinarias amenizadas por alguna 
Banda de Música y servidas por señoritas de la localidad. Aquí se reseñan 
algunas de las que tenemos constancia:

En 1928 estuvo amenizado por la Banda Provincial.

En agosto de 1933 se sirvió una comida benéfica por el Grupo Talía con los 
fondos obtenidos después de varias representaciones teatrales.

El 15 de agosto de 1967 se hizo una comida por parte de Ayuntamiento. La 
comida fue servida por las propias autoridades y amenizada por la Banda de 
Música.

El día 16 de agosto de 1969, comida servida por las Autoridades Locales.

El apoyo económico era ostensible, no solo por lo que se les daba en sus 
peticiones de casa en casa y recolecciones sino que se les venía ayudando 
a través de distintos concursos y representaciones teatrales. Así tenemos 
constancia de que en enero de 1969 la recaudación del concurso de belenes 
fue destinado a mejorar las instalaciones del Centro Asilo, según 
sugerencias del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Para su asistencia espiritual dotó el Obispado de Capellán. Se le dotó de 
una humilde vivienda situada entre el Asilo y la ermita del Santo Cristo con 
puerta independiente a la calle. En septiembre de 1969 nombra como 
Capellán a nuestro paisano D. Edistio Sancho Gómez-Manzanares. 
Capellanes del asilo:


D. Jerónimo Peralta Lozano.

D. Ricardo (Cura castrense).

D. Luis.

D. Sabino Elizondo Echeverría. (Falleció en Moral en abril 1966). 

D. Edistio-Silvestre Sancho Gómez-Manzanares.

 

 En Moral las Hermanitas tuvieron su vida y su muerte. Para su vida tuvieron 
el Asilo para entregarse a los demás y para su muerte su panteón. Así nos 
dice Juan Palacios:

De estilo clásico-historicista se encuentra el Panteón propiedad de Da 
Cristeta García Espinosa, que fue donado en el año 1935 a la Comunidad 
Religiosa de las Hermanitas de Ancianos Desamparados.

Aquí yace la Rvda. Madre Consuelo del Corazón de María de la Puente 
Aguirre. En su vida Madre Superiora del Hospital-Asilo que descansaba en el 
Señor el día 29 de noviembre de 1969 a los 70 años de edad.




Sin embargo en 1980 las cosas cambian porque las

eternas. La vida del Asilo había llegado a su fin por la escasez de 
vocaciones para su mantenimiento y la necesidad de su concentración a 
favor de las mejor dotadas o más necesarias. El de Moral se consideró no 
estar entre estos, necesitaba de obras para su continuidad y aunque parece 
ser que los demás agravantes no subsistieran no parecen tuvieran la 
relevancia necesaria para cambiar el parecer.

El abandono causó profundo malestar en el pueblo. Se consideraba una 
célula viva de fe y caridad. Fueron trasladas religiosas que llevaban casi una 
vida en el pueblo y eran conocidas por todos (entre otras que vienen a 
nuestro recuerdo: Sor Epifania, Sor Josefa, Sor Natividad, Sor Concesa). 
Este pueblo les ha dado vocaciones religiosas y ha hecho suyas las alegrías 
y las penas de la Congregación.

Prevaleció el criterio de las Superioras de las Hermanitas y ¡el Asilo cerró 
definitivamente sus puertas!

Lorenzo Fernández Molina


